HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnologia, ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 13.685, autoría del Senador Amavet, por el que se reconoce al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible provincial, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 27 de octubre de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo-, contando con el asentimiento de las Senadoras Gonzalez, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio, y Migueles, y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, la Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, actúa como fedataria de la adhesión al siguiente texto normativo por parte de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
Artículo 1°: Reconocer al género musical folclórico denominado "Chamarrita Entrerriana" como integrante del patrimonio cultural intangible provincial.

Artículo 2°: Comuníquese



             PARANA, Sala de Comisiones, 27 de octubre del año 2020.-
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnologia
MIRANDA, Nancy Susana




GENRE BERT, Amilcar
GIECO, Claudia Ester

MARADEY, Jorge Francisco

MIGUELES, Omar Eduardo           

 En mi carácter de Secretaria Adjunta de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnologia, realizada el día 27 de octubre de 2020, contando con el asentimiento de las Senadoras Gonzalez, Miranda y Maidana y de los Senadores Maradey, Morchio, y Migueles.
